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Nota del Secretario General 
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I. PROYECTO DE DECJ~~CION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS 
LAS FOR!~S DE INTOLERANCIA Y DISC~I~liNACION FUNDADAS 
EN LA RELIGION O EN LAS CREENCIAS 

1, En el trigésimo período de sesiones de la Asamblea General, en relación con 
el tema 79 del programa ~Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa), 
los Países Bajos, Suecia y el Uruguay presentaron un proyecto de resolución 
(A/C.3/L.2202) en virtud del cual la Asamblea pedi!"Ía a la Comisión de Derechos 
Humanos que, por conducto del Consejo Económico y Social, presentara a la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones un "proyecto único de declaración 
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y de discriminación funda
das en la religión o en las creencias"; de conformidad con el proyecto de resolu
ción también se decidiría incluir ese tema en el programa provisional del trigésimo 
primer período de sesiones de la Asamblea a fin de evaluar la marcha de los traba
jos relativos a la elaboración de la declaración y de examinar, concluir y aprobar, 
de ser posible, la declaración. Debido a la falta de tiempo, la Asamblea no pudo 
examinar el tema 79 ni el respectivo proyecto de resolución mencionado. Sin embargo, 
el 15 de diciembre de 1975 aprobó una recomendación de la Tercera Comisión (A/10497, 
párr. 4) 1/ en el sentido de que se incluyera el tema en el programa provisional del 
trigésimo primer período de sesiones y fUera considerado con la prioridad 
apropiada y. 
2 ~ En una nota presentada a la Asamblea General en su v1.ges1mo sexto período de 
sesiones (A/8330), el Secretario General informaba acerca de la manera en que los 
Órganos de las Naciones Unidas habían examinado anteriormente la cuestión. Como 

* A/31/150. 

1/ Véase también D.ocumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
períodO de sesiones, Anexos, tema 79 del programa. 

Y .!E_id. , trigé_s_i!D:.() __ _p_er_Í<;>_9.9 ª-.e __ s_e¡:;io~_es_, _ _§_11p],~ll!~I!.!:9 ___ ª-o· 34 (A/10034) , 
p~. 104, tema 79. 
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anexo a esa nota se incluían los textos relativos al proyecto de declaración sobre 
la eliminación de todas las formas de intoleroncia religioss, que figuran a 
continuacién: 

a) Anteproyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de intolerancia religiosa, preparado por la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y P~otección a las Minorías (anexo I}; 

b) Informe del Grupo de 'I'raba.;jo ::reado por la Coroi sH)n de Derechos Humano~> 
en su 20~ período de sesiones para preparar un pro~rect;J de declaración scbre In. 
eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (anexo II). 

3. En su resolución 3027 (XXVII), de 18 de diciembre d.e l972:; la A:>amblea General, 
afirmando la igual importancia de UIJ.a declaraci6n y ur..a convención in'terr.~.acional 
sobre la eliminaci6n de todas las formas de intolerancia religiosa y convencida de 
la necesidad de que se diera nuevo !mpetu a esa labo~ concentrándose inicialmente 
en la terminaci6n de uno de esos im;;trumentos ~ G.ecidi.Ü dar prioridad a la termina
ci6n de la declaraci6n sobre la eliminación de todas las formas de :intolerancia 
religiosa antes de rea.."ludar el examen de la cowrenc:Lón internacional sobre la 
materia. Decidió asimismo dar prioridad ec eu vigés~mo octavo período de sesiones 
a. la elaboración de una üeclaraci6n sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia religiosa. 

4. En su resolución 3069 (XXVIII), de 30 de nov-iembre de 1973, la Asamblea General, 
observando que el Consejo Económico y Social y ]_a Comisión de Derechos Humanos no 
habÍan tenido oportunidad de examinar adecuadamente el proyecto de declaración sobre 
la eliminaci6n de todas las formas de intolerancia religiosa (A/8330s anexo I) ]../ 
ni G.e presentar sus recomendaciones al respecto y estimando que la preparación de 
~• proyecto de declaración sobre la eliminación ¿e todas las formas de intolerancia 
religiosa requería un nuevo estudio, invitaba al Consejo a que pidiera a la 
Comisión que en su 30~ período de sesiones considerara cuestión prioritaria la pre
paración de Ui1. proyecto de declaración sobre la eliminacié5n de todas las formas de 
intolerancia religiosa, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los 
gobiernos, así como las opiniones expresadas, las sugerencias formuladas y las 
enmiendas presentadas durante el examen de esa cuestión en el vigésimo octavo 
período de sesiones de la Asamblea y a que presentara, de ser posible, un proyecto 
de declaración único a la Asamblea en su vigésimo noveno perÍodo de sesiones por 
conducto del Consejo. 

5. En la resolución 3267 (XXIX), de 10 de diciembre de 1974, la Asamblea General, 
deseosa de que se prosiguiera diligentemente la elaboración de la declaración, 
pidi6 a la Comisión de Derechos Humanos que, por conducto del Consejo Económico Y 
Social, presentara a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones un 
proyecto único de declaración sobre la eliminación de todas las formas de intole-
rancia y de discriminación fundadas en la religión o en las creencias. Decidió 
asimismo incluir en el programa provisional de su trigésimo período de sesiones 
el tema titulado ''Eliminacié5n de todas las formas de intolerancia religiosa" a 

3/ ~1 texto impreso figura en Documento~_Qf5ci_~~~ ge~ ~9nsej9_~con~~ico X 
Social, 37. _p~_xj_odo_ 9-~_ees:!-on.!=s ,_ $Jxplemell~Q No. 8 (E/3873), párr. 294. 
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fin de evaluar la marcha de los trabajos relativos a la elaboraci6n de una decla
ración sobre la eliminación de todas la:> formas de intolerancia y de discriwina·· 
ci6n íundadas en la religión o en las c:::-e:=n<:!ias y de examinar, concluir y aprobB.r; 
de ser posible, la declaración, a condición de que la Comisi6r.. de Derechos Humanos 
completara la elaboraci6n de un proyecto ~~ico. 

6. La Comisión de Derechos Humanos examinó la cuestión relativa a un 9royecto de 
declaración sobre la eliminación de todas lG.s formas de intolera..~cia y de discri0 
rninaci6n por mo·tivos ele religión o creencias en sus períodos de sesiones 30~, 31. o - l .,. .. • 

y 32., ceiebrados en 1974, 1975 y 197o, y en cada uno de esos períodos de ses1ones 
estableció un Grupo de Trabajo oficioso, abierto a todos sus miembros, para que 
examinara la elaboración de un proyecto de declaraciono El Grupo de Trabajo ofi
cioso establecido por la Comi~ion durante esos períodos de sesiones ha aprobado 
hasta el momento el te:h.'to del t'Ítulo y de oc11o párrafos del preámbulo de un proyecto 
de declaración. 

'7. A continuación figura el texto del título y 0e los p~rafos del pre~bulo del 
proyecto de declaración que fueron aprobados por el Grupo de Trabajo oficioso en 
los períodos de sesiones 30? a 32~ de la Comisicn: 

"P~~ecto de decla~!-_~e la eJ inrl..!!..ac:i.6n .<!e to_?,as_ 
las formas de intole:·a.neia y da discriminaciln basadas 

en la relie;ion o las creencias 

"l) Considerando que uno de los nrincipios fu::tdamentales de la Carta 
de las Naciones-uñi'd'Meo el de la dignfdad e igualdad propias de todos los 
seres humanos, y que todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar 
medidas conjunta y separadamente, en cooperación con la Organización, para 
promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, sexo, 
idioma ni religión, 

"2) Considerando que en la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos 
Y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos se proclaman los princi
pios de no discriminaci6n y de igualdad ~~te la ley, y el derecho a la libe~tad 
de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencia, incluidos los dere
chos de elegir y manifestar la religión y la creencia propias y de cambiar de 
las mismas, 

"3) Considera.~do que el desprecio y la violación de los derechos humanos 
Y las libertades fundamentales, en particular del derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia, de religión o de creencia, causan directa o indi
rectamente guerras y grandes sufrimientos a la humanidad, especialmente en los 
casos en que sirven de medio de injerencia extranjera en los asuntos internos 
de otros Estados y equivalen a instigar el odio entre los pueblos y las naciones, 

"4) Considerando que la religi6n o la creencia, para quien las profesa, 
constituyen uno de los elementos fundamentales de su concepción de la vida y 
que, por tanto, la libertad de re1igion o de creencia debe ser íntegramente 
respetada y garantizada, 
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"5) Conside:r.-a.'ldo que es asencial que se contribuya a la. comprensi<5n, 
la tolera~>cia y el respeto en lo concerniente a la libertad tic religi6n o 
de creen~ia y se impida el empleo de la religic5n o de las creencias con 
fines ir_~on"patibles con la Carta de las Naciones Unidas, con los otros ins
trumentos pertinentes de las NE~.ciones Unidas ~r con los propósitos y princi
pios de la presente Declaración~ 

"6) Torr.ar..do nota con satisfacci6n de que, con los ausp2c1os de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados, se han aprobado varias 
conYenciones, algunas de las cualef'; ha'1 entrado en vigor, para la elimina
ción de diversas formas de discrininaci6n, 

"7) 
tencia de 
advierten 

Preor.una~os por las manifestacior..es de intolerancia y por la exis
discrii':fñac:U)n en las esferas de la reli.gion o creencia que aful se 
en algunos lugares del mundo, 

"8) Decididos a adoptar todas las medid.n.s necesarias para la rápida 
eliminación de di~ intolerancia en todas sus formas y manifestaciones y 
para prevenir y combatir la discriminaci6n por motivos de religión o 
creencia." 4/ 

8. En la decisi6n 7 (XXXII), de 5 de m~rzo de 1976, la Comisi6n ce Derechos 
Hum~nos, a fin de acelerar sus trabajos so0re la Declaración, decidió establecer 
un grupo d.e traba,jo abierto, que se reuniría tres veces por semana durante el 
33? período de sesiones, a partir de la primera semana del período de sesiones. 

II. PI\OYECTO DE CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION 
DE TODAS LPS FOffi1AS DE INTOLERANCIA Y DE DISCRIMINACION 
FUNDADAS EN LA RELIGION O EN LAS CREENCIAS 5/ 

9. Según se indica en el p~rrafo 3 suEra, la Asamblea General, en la resolu
ción 3027 (XXV~I), decidi6 uar prioridad a la terminación de la declaración sobre 
la eliminaci6n de todas las formas de intolerancia religiosa antes de reanudar 
el examen de la convención internacional sobre la materia. Desde entonces, la 
Asamblea no ha examinado la convenci6n internacional a la espera de la terminación 
del proyecto de declaraci6n. 

~/ Véase Documentos Oficiales del Canse o Económico 60~perío~ 
de sesiones, Suplemento No. 3 E/57 8 

5/ Este tftulo es el resultado del cambio introducido en el nombre del 
"Proyecto de Convención internacional sobre la eliminaci6n de todas las formas 
de intolerancia religiosa" {véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
y_igésimo segundo 12_eri5?5l:o_ ~e_ sesiyn_e~..1.-~exos~-·terña54 ci€T pro-grama, documenta 
A/6934, y resoluci6n 2295 (XXII) de la Asamblea General). 

1 • .• 
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10. En una nota presentada a la As~blea General en su v1ger.1mo sexto período de 
sesiones (A/8330) 6/, el Secretario Gene:.~al informaba acerce. de la manera en que 
la cuestié5n había 'S"'ido exaillinada anteriorruente por los 6rganos de las Naciones 
Unidas. La nota conten!a» en los párrafos 16 a 21, detalles sobre las medidas 
adoptadas por la Asamblea cuando examin6 por última vez el tema en su vig~simo 
see1.rndo período de sesiones, y, como anexos, inclu'Ía los textos siguientes rela
cionados con u."l proyecto de convención i;:rternacional sobre la materia: 

a) Pre~mbulo y do~e artículos del proyecto de convencié5n internacional sobre 
la eliminación de todas las fvrmas de intolerancia religiosa, aprobados por la 
Comisión de Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 21~, 22~ y 23~ (anexo II:); 

b) Proyecto de artículo adicional presentado por Jamaica a la Comisión de 
Derechos Humanos (anexo IV); 

e) Proyecto de artículo XIII presentado a la Comisión de Derechos Humanos 
por la Subcomisión de Prevencion á.e Discriminaciones :· Protección a las Minorías 
(anexo V); 

d) Anteproyecto sobre medidas e.Mcionales G.e aplicd.ci6n transmitido a la 
Co::nisi6n de Derechos Humanos por la Subcomisión de Prevenci6n de Discriminaciones 
y Protecci6n a las Minorías (anexo VI). 

6! De conformidad con la resoluci6n 2836 (Xi~I) de la Asamblea General, de 
17 de-diciembre de 1971, relativa a publicaciones y documentación de las Naciones 
Unidas, en el presente informe no se reproduce el material contenido en el docu
mento A/8330. Hay ejemplares de ese documento a disposición de quien los solicitee 


